
Jueves 21 d.e Setiembre de 1876.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, ll'BVES ¥ SABADOS.
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Núm. 552.
Orden público. — Encargo á los se

ñores alcaldes de esta provincia,

clavitos ó potencias del niño, de dos; instancia de id., provincia de Teruel,
. todas estas alhajas de plata. Capitanía general de Aragón; nació 

en 2¡6 de octubre de 1833, de oficio

Núm. 550.
Núm. 554.

¡ce
)F0 GOBIERNO DE LA PROVINCIA

!¡0' DE LAS BALEARES.

011 
AS- 
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Circular.—Los Señores Alcaldes

. inspectores de orden público, guar- 
: dias civiles y demás dependientes 
! de mi autoridad procedan á la busca 
j y captura del individuo de mar Ga- 
| briel García Robes Rodriguez, hijo 
i do José y de Maria, natural de Ba- 
: ñuguez, (4) distrito de Gijon, folio 
( 30, el cual ha consumado su deser- . . , .

cuyas señas se espresan á ■ ñas so espresan á continuación.
continuación, poniéndolo caso de ¡ Encargo á los señores alcaldes de

El alcalde de Villaren me partici-

labrador, edad 2¡3 anos, 3 meses 5 
dias, su religión C. A. R.: su estado 
soltero, su estatura un metro 630 mi
límetros: sus señas estas: pelo casta-

! pa que el dia 3 del actual se ausentó ño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz 
. . - - * -•----- ' u--. regular, barba clara, boca regular,

ua su paiauciu intuía nuiZ, color sano, su frente regulai, su ai- 
domiciliada en el pueblo de ; re marcial, su producción buena.

í Fué quinto por su pueblo, tuvo cn- 
¡ trada en la caja de quintos de Teruel 
I el dia 31 de marzo de 1876.

Nota. Este individuo desertó en

de la casa materna, ignorándose has
ta la fecha su paradero María Ruiz
soltera,
Villaescusa las Torres, (1) cuyas se-

Guardia civil y demás dependientes í cion, 
de mi autoridad, procederán á la c c e IL----------- , k  „ .
busca y captura de Pedro Gurí y ser habido, á mi disposición para I los pueblos de esta provincia, guar-1 
Bertrán, natural y vecino de Rou- f..-.m „ a.—a^ntac a»

{lc‘ rell, F hijo de Antonio y Francisca, Lu v .o z .ia m  .

soltero, labrador, do 48 años de edad riña del Departamento de Ferrol que : 
JiD'estatura regular, pelo castaño, ojos hnteresa dicha captura.

pardos, nariz regular, sin barba, ca- Palma 48 setiembre 4876.—El go- 
¡raregular, color sano; presunto au- í bernador, Felipe Puigdorfila. 
tor del asesinato ocurrido en el re- I 
(crido pueblo de Rourell, poniéndo- i 
le incomunicado á mi disposición '

poder hacerlo por mi parte al Exce- j 
lentísimo Sr. Capitán general de Ma- i 
nino Uní TAnnartn montn Hn Fnri'íd miO 1
interesa dicha captura.

ado

:tá- Senas.

ara1 
;tuo 
laS' 

las

caso ser habido para poder hacerlo 
por mi parte al Gobernador de Tar- 
togona que interesa dicha captu

Palma i8 setiembre 1876.—El

, Pelo y ojos castaños, nariz regu- 
‘ lar, barba poblada, estatura buena,

Di la 
no- 

'ado 
. de 
etio 
pro
pro' 
doy 

lies-

bornador, Felipe Puigdorfila.

Núm. 551.

ra.
go

; color bueno.
Ii

dia civil y demás dependientes de 8 de agosto del cuartel de San Fran- 
mi autoridad, procedan á su busca . cisco que ocupa el cuerpo, llcvándo- 
y captura, v caso de ser habida la se las prendas de primera puesta.

ES c*-
de Falencia que interesa dicha cap - ¡ -> •
tura. ! Hijo de Félix y de Juana, natural

Palma 48 setiembre 4876.—El go- de Cuevas Labradas, provincia de 
bernador, Felipe Puigdorfila. ' Teruel, Capitanía general de Aragón, 

_ , 5 nació en 23 de marzo de 4836, de
Señas de la María. 1 oficio labrador; edad 48 años, 9 me-

' Orden público.—Encargo á los so
pores alcaldes do esta provincia

el*1 
ficial 
111)13 
clio-

03'

‘nspcctores de orden público, guar
das civiles y domas dependientes de 

autoridad, procedan á la busca y 
Captura del individuo de mar José

Edad 27 años, estatura regular, í ses, 40 dias; su religión C. A. R., su 
color bajo, muy gruesa, nariz roma, • estado soltero, su estatura un metro 
indocumentada, lleva consigo una 640 milíinetros; sus señales estas: 

i 4 cartera con dos sobres certificados, I pelo castaño, cejas id., ojos pardas,
! En la noche del siete del actual , viste saya de percal color café, con ' nariz regular, barba clara, boca re

ha sido robada la iglesia de Olmos de flores amarillas, blusa blanca, botas ; guiar, color sano, su frente, su aire 
í Pisuerga, (2) llevándose los ladrones nuevas y calzetas y pañuelo de me-1 bueno, su producción clara.

las alhajas que á continuación se es- ¡ riño color morado. Fué quinto con el número 2 por el
1 1 ' I cupo de Cuevas Labradas y declara

do soldado para el reemplazo de 
4875, decretado en 11 de agosto de

Núm. 553.

presan. _
Encargo á los señores alcaldes de I 

esta provincia, guardia civil y de- i 
más dependientes de mi autoridad j 
procedan con toda diligencia á la ;

Núm. 555.
4875.

ilga*1a 
iflar'

9 roí0' 
cid*’:

_ „ _ viduo de mar jóse procedan con touu uingenuiü <1 ja < Los señores alcaldes do los pue-; En la revista de junio de 4876, fué
E*Saiz y Bcivide, hijo de Ramón y ! averiguación del paradero de dichas ; blos de esta provincia, Guardia civil, 1 alta en este regimiento 1 usares ue 
te Dominga, natural de Peña faste- ; alhajas y captura de los ladrones, í empleados de órden publico y demas | la Princesa, procedente^deM)atailon 
"o, (2) distrito de Santander, folio' poniéndoles caso de ser habidos es-j dependientes de mi autoridad. 1

él cual ha consumado su deser-11__ v
('¡on, cuvas señas se espresan á con- i poder hacerlo por mi parte al gober-: soldados desertores de los regí míen- 
[inuacion, poniéndolo, caso de ser | nador de Falencia que interesa dicha a » u Dmn™.
tebido, á mi disposición para poder | 
tecerlo por mi parte al Excelentísi
mo Sr. Capitán general de Marina 
te* Departamento de Ferrol que in- 
leresa dicha captura.
, Palma 18 setiembre 4876.—El Go- 
ternador, Felipe Puigdorfila.

pomemioms uasu uc ser uaumu» ^rp.uu.uu^ u. .c pro- i reserva num. 41, con destino al se
tos y aquellas á mi disposición para i cederán á la busca y captura de los gundoescuadrón.—Idem. —uebuesu 
nnder hacerlo ñor mi narte al gober- • soldados desertores de los regimien- alta en este regimieeto Húsares de la

tos de Sesma y Húsares de la Prince-
captura.

Palma 18 setiembre 1871. —El 
bernador, Felipe Puigdorfila.

Señas de las alhajas.

go-

Un cáliz con patena y cucharilla

sa, Mariano Adell Gil y Melchor Fa- 
bre Castellote, cuyas respectivas me
dias filiaciones á continuación se in
sertan y caso de ser habidos los pon
drán á mi disposición para poder ha
cerlo por mi parte al gobernador de

cilla vu con, i
Princesa, de guarnición en Madrid y 
Pamplona hasta I.° de setiembre que 
desertó del cuartel que ocupa este
regimiento, llevándose las prendas 
siguientes: pantalón, chaqueta, zapa
tos, gorro, espuelas.

un cdnz Teruel que interesa dicha captura.Isu peso de catorce Pa|ma 18 setiembre de 4876.-I
onzas, la parte superior del copon 
de cinco, un par de vinajeras con su 
platillo, de doce, una cajita porta

, Estatura regular, pelo y ojos cas- viático de tres, una reliquia coloca- 
^'os, nariz regular, barba poca, da en un tubito de cristal, una coro- 
color moreno. ' na de la virgen, de cuatro,

Señas.

Ú) Provincia do Tarragona.
Provincia de Coruña.

(1) Provincia de Corufia.
(2) Provincia de Falencia.

-El Núm. 556.

y tres

gobernador, Felipe Puigdorfila.

Filiación del cazador Mariano Adell 
Gil.

Hijo de Baulio y de Benita, natural 
de Vecerte, parroquia de idem, ave
cindado en id. juzgado de primera

(1) Provincia de Falencia

Sanidad.—Los señores alcaldes de 
los pueblos de esta provincia que no 
han remitido el estado de las vacuna
ciones y revacunaciones practicadas 
durante el próximo pasado mes de 
agosto, ó parte negativo en su caso; 
se servirán verificarlo lo mas pronto 
posible.

M.C.D. 2022



Palma 19 setiembre 1876.—Felipe 
Puigdorfila.

Núm. 557.
Sección de Fomento.—Minas.—Ha

biendo renunciado D. Fedrico Lavi- 
11a, la mina de su propiedad nombra
da la Constante, sita en el término 
de San Juan Bautista, he acordado de 
conformidad á lo dispuesto en el ar
ticulo 64 de la ley de 24 de junio de 
1868, caducar dicha mina y declarar 
franco y registrable el terreno que 
comprendía la misma.

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial según se pres
cribe en la mencionada ley.

Palma 19 setiembre de 1876.—Fe
lipe Puigdorfila.

Núm. 558.
Sección de Fomento.—Minas.—Ha

biendo renunciado D. Federico Lavi- 
11a, la mina de su propiedad nombra
da Pepita, sita en el término de San
ta Eulalia, he acordado de conformi
dad á lo dispuesto en el art. 64 de la 
ley de 24 de junio de 1868, caducar 
dicha mina y declarar franco y rc- 
gistrablc el terreno que comprendia 
la misma.

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial según se pres
cribe en la mencionada ley.

Palma 19 setiembre 1876.—Felipe 
Puigdorfila.

^úm. 559.
Sección de Fomento.— Minas.—Ha

biendo renunciado D. Federico Lavi- 
11a, la mina de su propiedad nombra
da Conchita, sita en el término de 
Santa Eulalia, he acordado de con
formidad á lo disnuesto en el ¿4 
de la ley de 24 de junio de 1868, ca
ducar dicha mina y declarar franco y 
registrable el terreno que compren
dia la mi ma.

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial según se pres
cribe en la mencionada ley.

Palma 19 de setiembre de 1876.— 
Felipe Puigdorfila.

Núm. 560.

Sección de Fomento.—Minas.—Ha
biendo renunciado D. Federico Lavi- 
lia, dueño de la mina nombrada 
Amalia, sita en el término de Santa 
Eulalia, las pertenencias números 4, 
11,12, 13, 16,17,20, 21, 22, 29, 30, 
31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38 y 39 de 
las 42 que constituían dicha mina, 
he acordado según el art. 64 de la 
ley de 24 de junio de 1868, declarar 
caducadas las espresadas pertenen
cias y franco y registrable el terreno 
que las mismas comprendian.

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial, según se pres
cribe en la indicada ley.

Palma 19 setiembre 1876.—Felipe 
Puigdorfila.

Núm. 561.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Sección administratioa.—Negociado de 
Estancadas. — En la Gaceta de Madrid 
numero 765 fecha 16 del actual se ha 
publicado el siguiente anuncio.

«Habiéndose fugado el Administrador 
de Loterías de Almeiía, núm. 200, don 
Miguel Espinar, alzándose con fondos 
dei Tesoro y con los billetes del sorteo 
de 25 de setiembre actual, cuya venta 
no podía haber realizado, esta Dirección 
general, de conformidad con lo prescrito 
en el art. 29 de la instrucción de la Ren
ta de 19 de Junio de 1852, ha acordado 
declarar nulos y de ningún valor para los 
efectos del respectivo sorteo los expresa
dos billetes, cuya numeración es la si
guiente: 1.200—3.332—4.185—5.567 
al 70—5.732—6.667—8.023—8.715 al 
17—8.742 al 44—9.561 al 64—12.878 
al 80-13.124 al 26-13.251 al 60
13.681 al 83—13.716 al 18—13.865— 
14.112 al 14—14.243 al 45 — 14.247 al 
50-14.390-14.963-15.531 al 34
16.502-21.757 al 60—22.778 al 80— 
22.898 al 900-25.011 al 20-28.091 
al 100. .

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid 15 de setiembre de 1876.—El 
Director general, José Rivero.»

Lo que de orden de la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas, he dispuesto 
se publique en el Boletín oficial de la 
provincia para los efectos consiguientes.

Palma 18 setiembre 1876.- El Jefe 
Económico, Federico Ardanaz.

Núm. 562.

ALCALDIA DE SINEU.

Anuncio.—No habiéndose presenta
do lidiador en la primera subasta del 
arriendo de los derechos de consu
mos de este pueblo por lo que resta 
del presente año económico queda 
señalado para la segunda el dia 24 
del actual á las diez de su mañana.

Lo que se anuncia al público á los 
efectos consiguientes.

Sincu 17 de setiembre de 1876.— 
El alcalde, José Gacias.

------- *»

Núm. 563.
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA.

Anuncio.—No habiéndose presenta
do licitador en la primera subasta del 
arriendo de los derechos de consu
mos de este pueblo quda señalado 
para la segunda el dia veinte y cua
tro del corriente á las cuatro de la 
tarde admitiéndose postura que cu
bra las dos terceras partes.

Lo que se hace público para cono
cimiento de todos.

Capdepera 17 setiembre de 1876. 
—El alcalde, Juan Tous.

Núm. 564.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Andraitx.

El dia veinte y cinco de los corrien
tes á las nueve de su mañana tendrá 
lugar en esta casa consistorial el ar
riendo en pública subasta de los de

rechos de consumos correspondien
tes á esta población en el corriente 
año económico, con arreglo al pliego 
de condiciones formulado al efecto 
que obra en la Secretaria de esta Cor 
poracion.

Lo que se hace público para que 
llegue á noticia de todas las personas 
á quienes pueda interesar.

Andraitx 18 setiembre de 1876.— 
El presidente, Baltasar Enseñat.— 
P. A. del A.—Jaime Juan, secre
tario.

^úm. 565,
Don Francisco de Paula Puig juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

En virtud del presente edicto, se 
cita, llama y emplaza á todo el que 
se considere con derecho á heredar 
á María Olivcr y Bonet y María Bo- 
net y Sorá, fallecidas intestadas en 
esta ciudad, la primera en diez de 
noviembre de mil ochocientos cua
renta y cuatro y la otra en veinte y 
uno julio de mil ochocientos cuaren
ta y ocho para que comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado dentro el 
término de treinta dias en los autos 
juicio de intestato de dichas Oliver y 
Bonet promovido por Juan Oliver y 
Bonet, bajo apercibimiento de lo que 
hada lugar.

, Palma cuatro agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.—Francisco de 
Paula Puig.—Por su mandado, Ra
món M.° Ballester.

Núm. 566.
, Por el presente primer edicto se 

cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á heredar los 
bienes de Miguel Sans y Castañer na
tural y vecino de la villa de Calviá 
donde falleció ab-intestato dia diez 
y seis de mayo de mil ochocientos 
setenta y uno, para que en el térmi
no de treinta días comparezcan á de
ducirlo en los autos juicio ab-intes- 
tato de dicho Sans bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho, en la inte
ligencia que so reclama su herencia 
parasus hijos, Magdalena, Francisca, 
Josefa, Margarita, Antonio y Miguel 
Sans y Jaume y sus hijos Juana Ma
ría y Miguel Roca y Sans y su biznie
ta Antonia Palliser y Roca.

Palma trece de setiembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Francis
co de Paula Puig. -Por su mandado, 
Enrique Bonet.

Núm. 567.
Por el presente primer edicto se 

cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á las herencias 
intestadas de los difunt >s consortes 
D. Leonardo Olivor y Rosselló y do
ña Maria Magdalena Palet y Oliver, 
naturales y vecinos que fueron de 
esta ciudad en donde fallecieron el 
primero en doce de mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco y la se
gunda en veinte y nueve de junio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho, 
sin que conste hubiesen otorgado tes- 

1 lamento ni otra clase de última dis

año

posición, para que en el término de c 
treinta dias comparezcan á deducirlo ioac 
en los autos juicio de ab-intestato de Vii 
dichos consortes promovidos por su L 
hijo D. Francisco do Paula Oliver y ¿10 
Paletque reclama sus herencias, bajó días; 
apercibimiento de que no presentan- autc 
dose, les parará el perjuicio que haya £sci 
lugar.

Palma primero de abril de mil 
ochocientos setenta y seis.—Francis
co de Paula Puig,—Por su mandado 
Enrique Bonet.

Froi 
de 1

P 
cien 
vier 
do,

Núm. 568.
En virtud del presente edicto, sel 

cita, llama, y emplaza á todo el que 
se considere con derecho á heredar 
á D.a Antonia Maria Ferrá y Capó 
fallecida en esta ciudad en veinte y 
uno de febrero de mil ochocientos 

E 
cita 
ere 
los 
Obi

cincuenta y cinco, para que compa- ira? 
rezcan á deducirlo en este Juzgado «Le 
dentro el término de veinte días en em 
los autos juicio do intestado de dichal ó । 
Ferrá promovido por su hijo D. Ao- tre 
ionio Maria Rubí bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar.

Palma diez y seis agosto mil ocho
cientos setenta y seis.—Francisco de 
Paula Puig.—Por su mandado, Ra
món M.° Ballester.

des 
ció 
vin 
noi 
pw 
peí

Núm. 569.
ocl 
co 
Ole

Por este segundo edicto se cita, 
llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á heredar á Pedro Oliver 
y Cardell natural de Llummayor y ve- 
ciño de esta ciudad fallecido en la Ü.
misma en veinte y seis de febrero de 
mil ochocientos sesenta y siete para 
que dentro el término de veinte días 
comparezcan á deducirlo en los au
tos de ab-intestato que se siguen en 
este Juzgado, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Palma quince de setiembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Francis
co de Paula Puig.—Pedro Gazá.

Núm. 570.
D. Francisco Javier Patino Moreno, juex 

de primera instancia del distrito de k 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.

Por el presente primer edicto se 
cita llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á la herencia 
de D.a Maria Perdió y Garau falleci
da ab intestato en treinta y uno de 
agosto de mil ochocientos setenta y 
cinco para que en el término de 
treinta dias comparezcan á deducir
lo en los autos promovidos en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito 
por D. Juan Miralles y Bandos en el 
concepto de curador ab-bona de 1°^ 
menores D. Bernado y D.a Maria Am 
tonia Palmer, sobre declaración de 
herederos.

Palma siete setiembre de mil ocne 
cientos setenta v seis. —Francisco J ' 
vier Patiño Moreno.—Por su manda
do, Antonio M.a Rosselló.

clt 
cr 
Ge 
at 
oc 
vi 
ti 
ci 
la 
tf

í
E

C 
(

D 
fl 
!
1

Núm. 571.
Por el presente primer edicto se 

cita, llama y emplaza á todos los q
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de p crean con derecho á la herencia 
¡rio ioaquin Frontera y Togores fallecido 
• de ab.jntestato enla villa de Santa María 
' su k catorce de enero del corriente 
r Y a¡)0 para que en el término de treinta 

'* días comparezcan á deducirlo en los 
^tos promovidos en este Juzgado y 
rgeribania del infrascrito por Jaime 
frontera y Nicolao sobre declaración 
de herederos.

Palma diez y siete julio mil ocho- 
rentos setenta y seis.—Francisco Ja
vier Patiño Moreno.—Por su manda
do, Antonio M.a Rosselló.

►ajo 
;án. 
aya

mil 
cis- 
■do,

Núm. 572.

Núm. 575.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Julio de 1876.

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

Dias.
G
O E

S
E 
£

Total 

de 

vivos.

Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.

LEGÍTIMOS. ¡NO LEGÍTIMOS.

E
M

a
E
5

Total

de 
muer
tos.

To t a l

de 

ambas 

clases.

reses al ocho por ciento y costas, ha
biéndose señalado para el remate el 
dia doce de octubre próximo y diez 
horas de su mañana en los estrados 
de este Juzgado.

Dado en Manacor á nueve de se
tiembre de mil ochocientos setenta y 
seis.—Francisco de Asis Ibañez.— 
Por su mandado, Miguel Marcó.

Núm. 578.

> se l 
que 
dar 
apó 
;ey 
itos

En virtud del presente edicto se 
cita, llama y emplaza, á los que se 
crean con derecho á la herencia de 
los finados José y Guillermo Vidal y 
Obrador que perecieron en el nau-

21
24
26
27
29
31

2

»
3
1

»
1 
3
1 
» 
I

2
3
3
4 
1
1

» 
»

i
.»

»

» 
» 
» 
» 
» 
»

x> 
» 
» 
» 
» 
»

2 
3
3 
5
1 
1

» 
» 
» 
» 
»
»

»

» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
»

»
»

» 
» 
»

» 
»
D 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
»

2
3
3
5
1
1

pa- fragio de la polacra goleta nombrada 
ado «Los tres hermanos» en que iban 
■ en embarcados, para que comparezcan 
cha ó deducirlo dentro el término de 
An- treinta diasque empezarán á contar

8 6 U 1 » » 15 » » » । » » » » la

nto

ho- 
i de 
Ra

desde la inserción del presente anun
cio en el Boletín oficial de esta pro
vincia en los autos promovidos en 
nombre de Juan Obrador y Esteva; 
pues de no verificarlo les parará el 
perjuicio que en derecho proceda.

Palma once de setiembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Francis
co Javier Patino Moreno.—Por su 
mandado, Gerónimo Su reda.

Palma l.° de agosto de 1876.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Mas.
—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Julio de 1876 
clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.
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Núm. 573.

1 la D, Melquíades de Rosas g Azuela, juez 
de I de primera instancia del partido de

ara 
lias 
av
en 

nto 
el

mil 
cis-

-ucs 
e U

se 
que 
icia 
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de 
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de 

cir- 
)ste 
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Inca.

Por el presente primer edicto se 
cita llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de 
Gabriel Oliver y Carbonell, fallecido 
ab-intestato dia tres de abril de mil - 
ochocientos sesenta y cinco, en la 
villa de Sansellas pueblo de su na- 

Ituralcza y vecindad, ó tengan noti
cia de alguna disposición testamen
taria del mismo para que dentro el 
término de treinta dias comparezcan 
ádenunciarlo ó á usar de su derecho 
en méritos de los autos juicio ab-in
testato promovidos en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda por el 
Procurador D. Matías Pujadas á 
nombre de Jaime y Bernardo Oliver 
y Riutort hijos del difunto, con aper
cibimiento de pararles el perjuicio 
fue en derecho hubiere lugar.

Dado en Inca á dos setiembre de 
mil ochocientos setenta y seis.—Mel- 
luiades de Rozas y Azuela.—Por 
mandato de su señoria, Juan Ben
nasar.

Núm. 574.

lbó
la* 
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]ue
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Por el presente y en virtud de pro
videncia de siete del actual se saca 
nuevamente á pública subasta por 
término de veinte dias una pieza de 
tierra campo y viña de cstension de 
cuatro cuarteradas poco más ó me
nos ó sean ochenta y cuatro áreas 
doce centiáreas situadas en este tér
mino y lugar llamado e! camino de 
Felanitx, linda por Norte con el pre
dio Llodrá de D. Nicolás Dameto, 
por el Sur con tierras de Ramón Mo
ra, por el Este con las de los here
deros de Bartolomé Blanquer y por 
el Oeste con camino que conduce á 
Felanitx, justipreciada en seis mil 
seiscientas sesenta y seis pesetas de 
la propiedad de D. Juan Muntanery 
Vailespir y so vende á instancia de 
D. Andrés Ferragut, quedando seña- 
lado’para su remate el dia treinta 
del actual á las diez de su mañana

To t a l

general.
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5
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en los estrados de 
siendo de cargo del 
gastos de encante y 
tura de traspaso.

Dado en Manacor

esto Juzgado, 
comprador los 
remate y escri-

á nueve de se-
tiembre de mil ochocientos setenta 
y seis.—Francisco do’ A. Ibañez.— 
Por su mandado, Rafael Rosselló.

Niím. 579.

Palma l.° de agosto de 1876.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Mas.
—El secretario, Pedro de A. Borrás.

pediente promovido sobre dicho ab- 
intestato.

Dado en Inca á veinte y ocho de 
agosto do mil ochocientos setenta y 
seis.—Melquíades de Rozas y Azuela. 
—Por su mandado, Pablo Morey.

Núm. 576.

Núm. 577.

Por el presente primer edicto se 
c*ta llama y emplaza á todos los que 
Se crean con derecho á la herencia 
^•intestado de D. Juan Llobera y Ca
lves, fallecido en la villa de Folien- 
Sa de donde era natural, y siendo 
vceino de Manacor el dia veinte y
pis de febrero último; para que den- 
r° del término de treinta dias corn- 
aderos desde la inserción del presen

te en el Boletín oficial de la provin-; 
Cla se presenten á deducirlo en el es-1

Por el presente segundo y último edic
to se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de Cris
tóbal Cifre y Pont, natural y vecino que 
fué de la villa de Pollensa el cual falleció 
en esta villa dia cuatro de octubre de mil 
ochocientos setenta y cinco, ó tengan 
noticia de alguna disposición testamen
taria del mismo, para que en el termino i 
de veinte dias comparezcan á denunciar
lo ó á usar de su derecho en méritos de 
los autos juicio ab-inlestato promovidos ■ 
á nombre de Martin Cifre y Sol i vcl las en i 
los conceptos que respectivamente usa y 
otros, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que en de
recho hubiere lugar.

Dado en Inca á cuatro de agosto de 
mil ochocientos setenta y seis.—Mel
quíades de Rozas y Azuela.—Por man
dado de S. S. Juan Bennasar.

D. Francisco de Asís Ibañez Caballero 
Comendador de la Real y distinguida 
orden Americana deísabel La Católica 
juez de primera inlancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente edicto se saca á pú
blica subasta la finca siguiente:

Una pieza de tierra secano, cerca
da de pared, del término municipal
de la villa de Santañy y parage lla
mado Las Covas den Vicaria, libro de

Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á heredar á Rafael 
Moray Barceló, que falleció intestado 
en la villa de Porreras dia veinte y 

; uno de marzo de mil ochocientos cin
cuenta y cuatro, para que en el tér
mino de treinta dias contados desde 
la fijación é inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia, 
comparezcan á deducirlo en el espe
diente juicio ab-intestato del mismo, 
pues de lo contrario les pararán los 
perjuicios á que dén lugar.

liado en Manacor á veinte y nueve 
de agosto de mil ochocientos setenta 
y seis.—Francisco do Asís Ibañez.— 
Por su mandado, Miguel Marcó.

censo, do cabida de diez .y siete 
arcas, setenta y cinco centiáreas, lin
da al Norte con tierras de Cosme Fer- 
rer, al Levante con las de Bartolomé 
Ferrando, ai Mediodia con las de 
Gaspar Aguiló y al Poniente con las 
Covas den Vicari; pertenece dicha 
finca á D. Miguel José Escalas y Vi
dal en virtud de escritura de compra 
venta otorgada ante D. Miguel Garrió 
notario, valuada dicha finca quinien
tas y diez pesetas.

Todo lo cual queda dispuesto en el 
ejecutivo hoy en la via de apremio, 
instado por D. Jaime Antonio Bonet 
v Liado contra dicho Sr. D. Miguel 
José Escalas, vecinos do Santañy, 
sobre pago de cuatrocientas ochenta 
y dos pesetas cuatro céntimos, inte-1

Núm. 580.
D. Juan AUés y Febrer, escribano del 

Juzgado de primera instancia del par
tido de Mahon;

Doy fé y testimonio: que en el es
pediente de pobreza de Magdalena 
Mascaré y Villalonga ha recaído la 
sentencia que dice así:

Sentencia.—En laciudad deMahon 
á primero de setiembre de mil ocho
cientos setenta y seis el Sr. D. Rafael 
Blasco y Moreno, juez de primera 
instancia de la misma y su partido, 
vistos estos autos.

Resultando que Magdalena Masca
ré y Villalonga vecina de Alayor 
representada por el procurador don 

¡José de la .Torre solicitó que se la
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declarase pobre á efecto de litigar con 
Juan Pons y Vinent.

Resultando que conferido traslado 
de la demanda á Juan Pons y Vinent 
y al promotor fiscal, el primero no 
se personó en los autos, por lo cual 
se siguieron estos en su rebeldía y el 
segundo no se opuso á la información 
solicitada.

Resultando de la prueba practica
da que Magdalena Mascaré y Villa- 
longa no posee mas bienes que una 
casa en la calle de San Nicolás de 
Alayor y una porción de terreno de 
una cuarterada de sembradío en el 
camino deis Plans, termino munici
pal de dicha villa, cuyos bienes pro
ducen una renta de ciento setenta 
pesetas anuales, no ejerciendo la ci
tada Magdalena industria ninguna, 
ni contando con otras rentas, salarios 
ó sueldos fijos y permanentes.

Considerando que conforme á lo 
dispuesto en el número tercero del 
artículo ciento ochenta y dos de la 
ley de Enjuiciamiento civil, los tri
bunales deben declarar pobres á los 
que vivan solo de rentas cuyos pro
ductos estén graduados en una suma 
menor que la equivalente al jornal 
de dos braceros en esta localidad, en 
cuyo caso se encuentra Magdalena 
Mascaré, por ante mi el escribano,

Dijo: que debía declarar y declara
ba pobre en sentido legal á Magdale
na Mascaré y Villalonga, á la que se 
asistirá y defenderá como á tal, go
zando de los beneficios que á los de 
su clase otorga el artículo ciento 
ochenta y uno de la ley de Enjuicia
miento civil, sin perjuicio de lo pre
venido para en su caso en los artícu
los ciento noventa y ocho, ciento 
noventa y nueve y doscienios de la 
misma.

Y por esta su sentencia, que por la 
rebeldía de Juan Pons y Vinent; ade
mas de notificarse en los estrados del 
Juzgado y de hacerse notoria por 
medio de edictos se publicará en el 
Boletín oficial de la provincia, diri
giéndose al efecto el oportuno testi
monio al señor gobernador civil, lo 
pronunció mandó y firmad referido 
señor juez de que' doy fé.—Rafael 
Blasco.-Juan Allés.

Y para que conste y obre los efec
tos oportunos libro el presente en 
Mahon á cuatro de setiembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Juan 
Allés, escribano. 

Núm. 581.
Doy fé y testimonio: que en el in

cidente de pobreza de Maria Febrer y 
Carreras ha recaído la sentencie que 
dice asi:

Sentencia.—En la ciudad de Ma
hon, á diez y seis de agosto de mi 
ochocientos setenta y seis, el señor 
D. Rafael Blasco y Moreno, juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, vistos estos autos.

Resultando que Maria Febrer y 
Carreras, vecina de Mercadal repre- 
presentada por el procurador don 
José déla Torre, con aprobación y 
consentimiento de su marido Nicolás 
Riudavets y Pons, solicitó que se la 
declarara pobre para comparecer en 
el juicio necesario de testamentaria 
de su padre José Febrer y Sans.

Resultando: que conferido'traslado 
á D. Cristóbal Carretero y Brú y al 
promotor fiscal, el primero no so

personó en los autos, que se conti
nuaron en su rebeldía no oponiéndo
se el segundo á la información solici
tada.

Resultando de la prueba practica
da que Maria Febrer no posee mas 
bienes que una casa en Mcrcadal, de 
valor de unas trescientas veinte y 
cinco libras equivalentesá mil ochen
ta y tres pesetas, treinta y tres cén
timos y cuya renta anual es de 
ochenta pesetas, no percibiendo di
cha Febrer, renta, censo, sueldo ni 
salario fijo; ni emolumento de nin
guna clase.

Resultando que Nicolás Riudavets 
no posee bienes inmuebles, ni ejerce 
industria alguna ni percibo rentas, 
censo, sueldo ni salario fijo ni emo
lumento do ninguna clase ni dedicán
dose á la cria de ganados, siendo su 
oficio el de jornalero del campo y ga
nando una peseta sesenta y seis cén
timos.

Considerando que conforme á lo 
dispuesto en el artículo ciento ochen
ta y dos do la ley de Enjuiciamiento 
civil, los tribunales deben declarar 
pobres á los que vivan de un jornal 
ó salario eventual y á los que vivan 
solo de rentas cuyos productos estén 
graduados en una suma menor que 
la equivalente al jornal de dos brace
ros en cada localidad y cuando algu
no reuniese ambos modos de vivir, 
deben computarse sus rendimímien- 
tos para el efecto de averiguar si reu
nidos exceden al jornal de dos brace
ros, como se perceptua en el artícu
lo ciento ochenta y tres de la misma 
Lev.

Considerando: que computados el 
jornal eventual de Nicolás Riudavets 
y las ochenta pesetas de la renta de 
Maria Febrer no constituyen una su
ma mayor que la equivalente al do
ble jornal de un bracero en esta loca
lidad, por ante mi el escribano:

Dij *: que debía, declarar y declara
ba pobre en sentido legal a Maria Fe
brer y Carreras, á la que se asistirá 
y defenderá como á tal, gozando de 
los beneficios que á los de su clase 
otorga el artículo ciento ochenta y 
uno de la ley de Enjuiciamiento ci
vil sin perjuicio de lo prevenido para 
en su caso en los artículos ciento 
noventa y ocho, ciento noventa y 
nueve y doscientos de la misma.

Y por esta su sentencia que por la 
rebeldía do D. Cristóbal Carretero y 
Brú, ademas de notificarse en los 

i estrados del Juzgado y de hacerse 
notoria por medio de edictos, se pu
blicará en el Boletín oficial de la pro
vincia, dirigiéndose al efecto el opor
tuno testimonio al señor gobernador 
civil, lo pronunció, mandó y firma el 
referido Sr. Juez de (pie doy fé. —Ra
fael Blasco.—Juan Allés.

Y para que conste y obre los efectos 
oportunos libro el presente en Mahon 
á diez y ocho de agosto de mil ocho • 
cientos setenta y seis.—Juan Allés, 
escribano. 

Núm. 582.
D. Pascual del Rio Laredo, Juez de pri

mera instancia de la ciudad de Ibiza 
y su partido, provincia de las Baleares.

Por el presente, primer edicto lla
mo y emplazo á los que se crean con 
derecho á heredar á D. Mariano Ri- 
quer y Ribas hijo do D. José y de do

ña Josefa natural y vecino que fuéde ; 
esta ciudad el que falleció en la ciu
dad de Palmado Mallorca el dia diez 
y sois de noviembre de mil ochocien
tos setenta y tres, para que en el tér
mino de treinta dias comparezcan á 
deducirlo en los autos.de juicio ab- 
intestato promovidos por el procura
dor D. Juan Ramón Loaiza en nom
bre de D. José Riquer y Llobet, esta 
como madre de D. Ignacio Riquer, 
en este Juzgado y Escribanía del in
frascrito actuario.

Ibiza siete de setiembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Pascual 
del Rio Enredo.— Por mandato de su 
señoría, José Hernández y Palau.

Núm. 583.
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á Antonio Ribas y Joan 
ía) Racé natural die la parroquia de San 
Miguel y vecino déla de San Juan, dis
trito municipal de'este nombre en dicha 
isla, cuyo actual paradero se ignora y 
cuyas señas se espresan á continuación, 
para queen el término de treinta dias, 
contados desde la publicación de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y Boletín 
Oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en la causa criminal 
que contra el mismo estoy instruyendo 
por homicidio de Juan torres y Mari 
vecino de dicha parroquia ocurrido en 
ella en la noche del tres del actual bajo 
apercibimiento de que si no comparecie
re, será declarado rebelde y le pararán 
los perjuicios que haya lugar.

Y habiendo acordado en dicha causa 
la detención del Antonio Ribas y Juan, 
ruego y encargo á todas las autoridades 
y agentes de policía judicial que por 
cuantos medios estén á su alcance y les 
sugiera su celo en bien de la recta admi
nistración de justicia, averigüen su pa
radero y procedan á su. captura y con
ducción con las seguridades convenien
tes á las cárceles de este partido y á 
disposición de este Juzgado.

Ibiza siete de setiembre de mil ocho
cientos setenta y seis.—Pascual de 
Rio Laredo. —P. M. de S. S., Vicente 
Gotarrcdona.

Filiación y señas del procesado.
Antonio Ribas y Juan (a) Racé, sol

tero, de diez y nueve años de edad, de 
estatura baja, color moreno, pelo negro 
y largo, y uno de los dientes de arriba 
mas corlo que los demás: Viste de cam
pesino con pantalón blanco, zamarreta 
encarnada con rayas negras á cuadros, 
alpargatas y sombrero negro de fieltro. 

Núm. 584.
JUNTA PROVINCIAL 

de Instrucción pública de las Baleares.

Circular.— Esta Junta en sesión de 
12 del corriente acordó que, con el ob
jeto deque pueda darse cumplimiento al 
art. 9.° de la ley de enseñanza agrícola 
de 1.° de agosto último, se sirva V. in- 
vitir á las personas de ese pueblo que 
tengan dadas pruebas de su afición á los 
estudios de agricultura, para que lodos 
los domingos dén una esplicacion públi
ca sobre un punto referente á la indus
tria agrícola que mas interese á la loca
lidad.

A falta de otras personas, dispondrá 
V. que el Maestro de primera enseñanza,

en los mismos dias y á contar desde el 
l.° de octubre próximo, lea un capítulo 
de la obra que le designo la Junta (je 
Agricultura, Industria y Comercio, cuya 
lectura tendrá lugar en el sitio y á la ho
ra que considere V. mas conveniente.

Lo que comunico á V. para su cono
cimiento, cumplimiento y demás efectos 
correspondientes.

Dios guarde á V. muchos años. Palma 
18 setiembre de 1876.—El Presidente, 
Felipe Puigdorfila.—P. A. de la J. —El 
Secretario, Mariano Canals.—Sr. Al
calde de.....

Núm. 585.
CRÉDITO BALEAR.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno 
se convoca á los señores accionistas para 
la general extraordinaria que deberá ce
lebrarse el dia 16 del próximo Octu
bre á las 4 de la tarde en el local que 
ocupan las oficinas de la Sociedad, con 
el objeto de dar cuenta de la renuncia de 
la mayoría de los individuos que compo
nen aquella, proceder al nombramiento 
de los que deban ocupar las vacantes y 
llenar la ocurrida para el l.° de Enero 
próximo; toda vez que no se obtuvo ma- 
yoria absoluta en 11 votación celebrada 
en sesión del dia 3 del actual.

La lista que comprende los nombres 
de los que tienen derecho á votar, se ha
llará espuesta en la portería de este es
tablecimiento y las personas que deban 
coocurrir, podrán presentarse con la 
oportuna anticipación á recoger su pape
leta de asistencia. •

Se advierte que las cartas de repre
sentación, se admitirán hasta una hora 
antes de la señalada para la celebración 
de la Junta.

Palma 16 Setiembre de 1876.—Por el 
Crédito Balear. —El vocal de turno, An
tonio Marqués.

Núm. 586.
DIRECCION GENERAL 

DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Se halla vacante la plaza de segundo 
Maestro de ¡a Escuela Normal superior 
de Maestros de. Salamanca, dolada con 
el sueldo de 2.003 pesetas al año, la 
cual ha de proveerse por concurso con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 204 de- 
la ley vigente de Instrucción pública

Lo que se anuncia al público para que 
los aspirantes puedan solicitar la plaza 
mencionada, remitiendo sus instancias 
documentadas por conduelo del Rector 
del distrito universitario respectivo á es
ta Dirección general dentro del plazo 
improrogable de 30 dias, á contar desde 
la publicación do este anuncio en la Ga
ceta. ' _,

Madrid i.°de setiembre de 1876.— 
El Director general interino, José de Cár
denas.

a n u n c io s .  _ ... - ------- ’•*

GU3/1 ME
comprensiva de la ley electoral promulgada 
en 20 de agosto do 1870, con extractos mar
ginales en cada uno de sua artículos y prolu
sión de citas y notas sobre las disposiciones 
oficiales referentes á la misma publicada 

hasta la fecha.
POR EL MISMO AUTOR.

Su precio 75 céntimos de peseta. 
Setiembre de este año.

PALMA.—Imprenta do (Jelabcrt.
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